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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 07 de Abril de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: La creciente preocupación de los vecinos y vecinas del Partido de Veinticinco de Mayo ante la proliferación de plataformas digitales, páginas de origen incierto y perfiles anónimos que difunden información distorsionada, generan "ruido" mediático y afectan la salud democrática de nuestra comunidad; y

CONSIDERANDO:
Que la comunicación es un derecho humano y un bien social, no una herramienta para el hostigamiento sistemático. Como sostiene Mariana Moyano, el periodismo ha perdido su rol de mediador frente a una lógica de "tribus" digitales que buscan la indignación constante, rompiendo el pacto de lectura y el respeto por la verdad.
Que nos encontramos inmersos en lo que se denomina la "Infocracia", un sistema donde la saturación de datos y el anonimato disuelven la responsabilidad. En nuestra ciudad, esto se traduce en perfiles que operan desde las sombras, donde "nadie pone la cara", erosionando el tejido social y la confianza institucional.
Que, desde una perspectiva técnica, se ha demostrado que los algoritmos de las redes sociales premian la velocidad y la reacción emocional sobre la veracidad, permitiendo que las "páginas truchas" tengan un alcance desproporcionado respecto a los medios locales con trayectoria y responsabilidad editorial.
Que el anonimato digital actúa como un proceso de deshumanización que el Estado debe mitigar mediante la reafirmación de la identidad y la palabra situada en el territorio.
Que es deber de este Honorable Concejo Deliberante proteger a la ciudadanía de la desinformación y fortalecer la labor de los trabajadores de prensa que ejercen su función con ética, transparencia y compromiso con la realidad local.
Por ello:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:
ORDENANZA
Artículo 1°: OBJETO. Establézcase el marco regulatorio para la transparencia de los medios digitales de difusión de noticias en el Partido de Veinticinco de Mayo, con el fin de combatir la desinformación, el anonimato sistémico y preservar la calidad del debate público.
Artículo 2°: REGISTRO DE RESPONSABILIDAD. Créase el Registro Municipal de Medios Digitales (RMMD). Toda página, portal, sitio web o perfil en redes sociales que se dedique de forma habitual a la difusión de noticias, opiniones de carácter público o información sobre asuntos locales deberá inscribir a su Editor Responsable (persona física identificable con DNI y domicilio real en el distrito).
Artículo 3°: TRANSPARENCIA EN EL ORIGEN. Los medios alcanzados por la presente deberán incluir en sus plataformas un apartado visible de "Información Legal" o "Staff", donde se identifique claramente a los responsables editoriales. La omisión de esta identificación será considerada una práctica contraria a la transparencia institucional.
Artículo 4°: VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y PAUTA. El Municipio de Veinticinco de Mayo y el Honorable Concejo Deliberante sólo reconocerán como interlocutores de prensa, otorgarán acreditaciones para actos oficiales y asignarán pauta publicitaria a aquellos medios que cumplan con la inscripción en el RMMD.
Artículo 5°: TRANSPARENCIA EN EL FINANCIAMIENTO. Todo contenido informativo que sea difundido mediante el pago de publicidad en plataformas digitales (promociones pagas) y que refiera a asuntos de interés público local, deberá consignar obligatoriamente la leyenda: "Contenido Financiado por: [Nombre del Responsable]".
Artículo 6°: REGISTRO DE ARCHIVO Y DERECHO A RÉPLICA. Losmedios registrados deberán mantener un archivo digital de sus publicaciones por un período no menor a dos años y garantizar mecanismos visibles para el ejercicio del Derecho a Réplica de cualquier ciudadano o institución afectada por informaciones inexactas.
Artículo 7°.- OBSERVATORIO CONTRA LA POSVERDAD. Creese en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, un Observatorio de Calidad Informativa, cuya función será la de detectar y denunciar públicamente la actividad de redes de bots o páginas anónimas que atenten contra la paz social, denunciar los comentarios que generen violencia de cualquier tipo, así como también concientizar sobre el uso responsable de la comunicación y los mensajes en redes sociales, siempre atendiendo al bienestar de la comunidad y de los individuos que la conforman. Dicho observatorio estará constituido de la siguiente manera: 1 miembro por cada una de las organizaciones sindicales de medios y radiodifusión con representantes en 25 de Mayo, 3 periodistas o comunicadores locales elegidos por el Honorable Concejo Deliberante por mayoría de sus miembros, los cuales durarán en sus funciones 1 año, un representante designado por el Departamento Ejecutivo y un concejal por cada bloque político con representación en el Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 8°: PROTECCIÓN AL TRABAJADOR DE PRENSA. El Municipio promoverá la asistencia legal para aquellos periodistas registrados que resulten víctimas de campañas de acoso digital sistémico u hostigamiento por parte de cuentas anónimas en cumplimiento de su labor profesional.
Artículo 9°: CAMPAÑA "PONER LA CARA". El Departamento Ejecutivo implementará campañas anuales de alfabetización digital bajo el lema "Poner la Cara", incentivando a la comunidad a desestimar fuentes de información que eludan la responsabilidad de autoría.
Artículo 10°: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez.

